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IlESOLUCION de J de oolubre de 1984. de la Dlr.c
eJtón Generol de Traba/o, por la. que 18 homologa
con el 'núnM'ro J.t110 la gafa de montura tipo unt·
versa.! para protección contrG Impacto. marca- eMe·
dopo. modelo Omega-22-AA-VOI. fabricada y pro
,entada por la. Empre.a .Medlcal Optlea. Sociedad
Ancln''''''' CMEDOPI. d. Bilboo.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la .ata de montura tipo UD\Versal para
protección oontra 1IIlpactos marca eMed.oP-\amodelO Omega-U.
AA-V02, oon arreglo a lo prevenido en Orden de 17 de
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección
penonal de los trabajadores, 8e ha dictado resolución en cuya
parte dispositiva se establece lo siguientel '

Primero.-Homologar la gafa de protección marca cMedop..
modelo Omega-22-AA-V02, fabricada y presentada por la Em:
presa .Medical Optica. S. A.- (MEDOP), con d'omlcHio en BU.
bao, calle Ercilla, número 28, como gafa de montura tipo uni
versal para protección contra impactos, clasificándose como
de ~lase D por la resistencia frente a impactos y por su pro.
t~lón adiClonal como 070.

Segundo.-eada gafa de protección de diohos modelo marca
clasificaCión de sus oculares y protección adioional, Uevará mar:
cada de forma permanente en cada uno de IU8 oculares 1&
letra D, '1 en una de sus patillas desuJec1óil, marcada de forma
indeleble, la sigUiente inscripción, M. T. Horno!. 1:670-1-10~84
Medop/Omega-22-AA·V02/070_,

Lo que se hace púbHco para general conocimiento, de con.
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada
sobre homologación de los med.108 de protección perlOna! de
los trabafadores ., norma Ulcniea reglamentaria MT-1e de .Ga
fas de montura. tipo universal para protección contra impactos.. ,
aprobada por Resolución de 14 de Junio de 1978.

Madrid, 1 de octubre de 1984.-E1 Director general Francisco
José Garcla Zapata, '

Madrid. 26 de septiembre de ¡9B4.-El Director gtlnera1, F:re.n·
cisco José Carcía Zapata.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1984 de la
Dirección General de Trabajo, por la- qUIlJ Be dtB·
pOne lo publicación del Convento Colectivo de la
Empresa .Unión Eléctrica de Cana.rias. S. A.-.i

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa .Unión
Eléctrica de Canarias, S. A._, suscrito el cUa 13 de Julio de 1984,
por 1& Comisión Negociadora del mismo y con entrada en este
Centro Directivo el dia 19 de julio de 1984:,

En consecuencia y de conformidad oon lo dispuesto en el
artículo sao, 2 y 3, de le. Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Esta·
tuto de los Trabajadores. y artículo 2 del Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colec~

tlvos.
Esta Dirección Genera.l de Trab~fo acuerda:

Primero.--Qrdenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación de ello a le.
Comisión Negociadora.

Segundo.-Remitlr un ejemplar del mismo al Instituto de
MediacIón, Arbitrafe y Conc1liación.

Tercero.-Disponer su publicacIón en el eBo!etin Oficial del
Estado...

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1984. de la
Dirección General cUI Trabajo, por JG qEN te homo
loga con el número l.689 la mascarUta autofUtTGn--
te marca -M.dop-. mod.lq 999. fabricada y pT<J
.entada por la Empresa _Medical Opnea, Sociedad
Anón,""'- CMEDOPI. de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la mascarilla autofiltrante mar\J& .Medop_,
modelo 999, con arreglo a lo prevenido en 1& Orden de 17 de
mayo de 1974, sobre homologación. de los medios de protección
personal de los trabajadores, S8 ha dictado resolución, en euy~
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la mascarilla autofiltrante maica .Me· .
dop., modelo 999, fabricada y presentada por la Empreaa -MecU
cal Optica, S. A.• (MEDOPJ, cOD'domic1l10 en Bilbao, Erc11la.
número 28, como medio de protección personal de las nas
respiratorias.

Segundo.-Cada mascarilla autofUtrante _de dichos modelo
y marca llevará en sitio visible un seJlo inalterable Y que no
afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible, UD
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con 1& siguienfe inscripción: M. T. Homol. 1.669
26-9·B4-Mascarilla autofiltrante.

Lo que se hace públioo para general conocimiento. de con~
lorInidad con lo dispuesto en el articulo 4.- de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT.&, de mascarillas
autofiltrantes, aprobada por Resolución de 28 de Julio de 1975.

Madrid, 26 de septiembre de 1984._El Director general,
Francisco José García Zapata.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1984, de la.
Dirección General de Trabajo: por la. que .e homo
loga con el número 1.887 la mascarilla autoftltnm·
te marca .Medop_, m-odslo 106, fabricada )l pre·
sentada por la Empresa .Medical Optica. Soctedad
Anónima.. (MEDOPJ, de Bilbao.

Instruido ep. uta Dirección General de Trabajo expediente
de homologacion de la mascarilla autofiltrante marca .Medop_,
modelo 105, con arreglo a lo prevenido en 1& Orden de 17 de
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la mascarilla autofiltra.nte marca eMe
dop.. , modelo 105. fabricada y presentada por la Empresa .Medi
cal Optica, S. A... (MEDOPl, con domicilio en Bilbao, Ercma.
número 28, como medio de protección personal dEl 1aI viu
respiratorias.

Segundo.-ea<la mascarilla autofiltrante de dichos modelo
y marca llevará en sitio visible un sello inalterable y que DO
afecte a SUB condiciones técnicas, y de no ser ello posIble, un
sello adhesivo con las adecuadas condlcir)nel'l de consistencia
v permanencia', con la siguiente inscripción: M. r. Horno!. 1.667
26·9·84·Mascarilla autofiltrante.

Lo que lile hace público para genera-l conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección penonal de loe
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-9, de mascarillas
autof1ltr'antes, aprobada por Resolución de 28 de fulio de 1975.

Madrid, 26 de septiembre de 1984..__El Director reneral,
Francisco JOSé Caroia Zapata.
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